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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 36364 La Plata, 11 de septiembre de 2002 

A El Concejo Deliberante, en su 
Sesión Ordinaria N” 22, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

ag 

ARTICULO 1”.- Autorizase al Departamento Ejecutivo a aceptar en donación efectuada por 
parte de particulares con destino a la Dirección del Jardín Zoológico, los 

semovientes que a continuación se detallan: 

Ejemplares Donantes Cant. V.Unit. V.Total 

Alicucu MORALES RUBEN ] 200 200 

Anade Real GONZALEZ RAMON 6 30 180 

Tortuga de tierra SZPOLSKI ELA 1 150 150 

Tortuga de tierra SILVESTRO MAURICIO 1 150 150 

Yacaré Ñato CONOSCIUTO HERNAN — | 200 200 

ARTICULO 2'.- La Subsecretaría de Economía y Producción a través del área Patrimonio 

————————————————————— tomará razón de lo actuado procediendo a la registración patrimonial 

correspondiente. 

ARTICULO 3”.- De forma. 

0D/2 

' _E 

HECTOR DARIO 
S::BINO 

Secretarío Legislativo 

Concejo Deliberante 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 16 de septiembre del 2002.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 

publíquese. y 
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LA PLATA, 16 de septiembre del 2002.- 

— Registrada en el día de la fecha 

bajo el número NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES (9453).- S 
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